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RESOLUCiÓN N° 085/2018-CCI 

SALTA, 07 de junio de 2018 

VISTO: 

La Nota N' 1001/18 presentada por la Srta, Laura Gimena Daza Becaria 

EVC, mediante la cual solicita se le prorrogue la fecha limite para la presentación 

del Informe Final de las tareas realizadas en el marco de la beca referida, durante 

el Año 2017, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la demora en la obtención de datos correspondientes a los resultados 

de las tareas realizadas es justificada, motivo por el cual no pudo terminar el 

Informe Final de la beca referida, 

Que el pedido de prórroga de la Srta. Daza cuenta con el aval de su 

Directora la Dra. lIeana Gimena Cruz y su Codirector el Lic, Juan José Sauad, 

Que la Comisión de Cargos y Becas en su Despacho N° 017/18 aconseja 

otorgar a modo de excepción la prórroga solicitada por la Srta, Daza para la 

presentación del Informe Final, hasta el día 30 de junio del corriente, 

Que en la Sexta Reunión Ordinaria de fecha 06 de junio de 2018 el 

Consejo aprobó el despacho de la Comisión de Cargos y Becas, 

Por ello, 

EL CONSEJO DE INVESTIGACiÓN 

(En su Sexta Reunión Ordinaria del día 06 de Junio de 2018) 

RESUELVE: 
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ARTIcULO 1°._ Otorgar a [a Srta. Laura Gimena Daza DN[ N° 38471.340 una 

prórroga para [a presentación fuera de término del Informe Final de la Beca EVC. 

hasta el dla 30 de junIo de 2018. 

ARTIcULO 2'._ Comunicar la presente a la Interesada, a su Directora [a Dra 

Ileana Gimena Cruz, y su Codirector el líe. Juan José Sauad. Cumplido por Mesa 

de Entradas, procédase a su publicación y archivo. 


